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DISECCIÓN» ADMINISTRACIÓN: 
Oalle del Q arm en, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.549*

VENTA DE E JE M PL A R E S: 
Ministerio de la G obernación, planta baja. 

Número sueltb, 0j50»

G A C E T A  DE M A D R I D
—  S ü í f i A R I O  —

iParte Oficial.

'  lUnitteria d t firaola y Jastiole
decreto haciendo merced de Titulo dd  

lEeino  ̂con la denominación de Conde de 
Calleja^ptwa suh hijos y hucesores 
y dimos, á favor de D. Julián Calleja y  i 
Sanchos, Decano de la Facultad de Me
dicina de la Universidad Central—Pá
gina 133.

Otro indultando de la pena de cadena per  ̂
petua á Antonio Vilches Lópes,—Fági* 
naa 133 y 134.

Ministerio de Marina:
Bcal decreto (reciiflcado) disponiendo que 

las ^nominaciones de Almirante, Více  ̂
almirante, Contraalmirante, Capitán de 
N' ĵvio de primera clase y Teniente de 
'Navio de primera clase, que tienen ac- 
iualmente los empleos correlativos del 
Cuerpo general dé la Armada, queden 
sustituyas por las de Capitán general 
de la Armada, Almirante, Vicmlmiran 
te. Contraalmirante y Capitán de corbe
ta  ̂respectivamente,—Página 134,
linisterii i i  listrneeMn Pública j Bellas irtes:

BcoJes decretos concedier^o la Gran Crue 
tfio la Orden civil de Alfonso X II  á don 
Amós Salvador y Hodrigáñez y d D, Ah 
fredo Escobar y Bamiree, Marqués de 
Valdeiglesias.—Páginá 134,

Hlileterio de Ifaolendas
Brnl orden detJwrando que los carros de 

mudemea extranjeros pueden ser devuel
tos 4 su procedencia por Aduana distin
ta de la de entrada.—Página 134.

liaisterli i i  Iistrocdén Pública y leflas Irtee
Beál orden disponiendo se fomente la crea 

eién de Suciedades particulares que á 
Semejanza de las exíitentfs en otros pai
sas se propongan regalar d ¡as Escuelas 
pobres aparatos y proifecciones instmcU- 
vas.—Páginas 134 y 135,

Otra disponiendo que los Maestros que sir
ven en comisión con sueldo inferior á la 
categoría que Ies corre ponde, asciendan 
en lo sucesivo en los tumos correspon
dientes de antigüedad y de mérito.—Pá» 
gina 135,

Ministerio de Fomento;
Beal orden confirmando la multa de 250 

pesetas impuesta por el Gobernador civtl 
de la provincia de Granada á la Com
pañía de los Cammos de Hierro del Sur 
de España.—Páginas 135 y 136.

Otra ídem id. id. impuesta por el Goberna
dor civil de Barcelona á la Compañía del 
ferrocarril de Sarriá á Barcelona, — 
Páginas 136 y 137.

Administraoión Central:
H acienda.* • Subsecretaría.—Nefifando cí 2a 

Sociedad Sindicato Agrícola de Sevilla 
la Nueva, domiciliada en esta Corte, los 
beneficios consignados en la vigente ley 
de Sindicatos Agrícolas de 28 de Enero 
de 1906,—Página 137.

G obernación.—Dirección General de Ad
ministración.—Circular dictando reglas 
para él estudio, planteamiento y ejecu
ción de importantes reformas orgánicas 
en el Bamo de Beneficencia.— Páginas 
137 y 138.

Instrucción PüBLiCA.-~Subsecretaría.— 
Dis^iiendo se publique la lista de los 
aspirantes admitidos á las oposiciones

PARTE OnClAL 
n m iH G u  i n  « m  i e  n n g R o s

S. M. el Rbt Don Alfonso x m  (q. D. g.), 
B. M. la Reina Doña Victoria Engenia y 
BS. AA. RE. ei Príncipe de Asturias 6 In* 
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
liarla Cristina, continúan sin novedad 
en sn importante salud.

De igual benefldo disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

—— 41016.------

MMSTEmO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS 

Deseando dar una señalada muestra 
de Mi Real aprecio á D. Julián Calleja y 
Sánchezy Decano de la Facultad de Medi
cina de la Universidad Central, que cum
ple en este año el quincuagésimo de su 
meritoria y fecunda labor profesional  ̂de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros^

Vengo en decretarlo siguiente: 
Artículo único. Se hace merced de Tí

tulo del Reino, con la denominación de

para proveer la Cátedra de MatmnrUicas 
del Instituto de Murcia, agregada á la  
de igual asignatura del de Figmras (tur^ 
no de Auxilians),—Página 138.

Idem id. id. á las oposicioms para proveer 
la Cátedra de Agricultura del Instituto 
de Tarragona, agregada á la de igual 
asignatura del de To*eioy Jerez.—Pági
na 138.

Ascensos de personal subalterno dependien-- 
te de tste Ministerio.—Página 138.

Dirección General de Primera enseñanza.
Nombrando á Ü. Felicísimo Manzano 
Carpió, Maestro de la Escuela de Seque
ros (Salamanca),—Página 139,

F omento.—Dirección General de Obras 
FáhÚQfín.— — Concediendo á la 
Compañía de los Caminos de hierro, sab
ios y minas de Cat aluña los aprovecha
mientos de agua que se indican de los 
rios Segre y Balíra, con destino á fuer^á 
motriz,—Páginas 138 á 14Ú.

Anexo i .* -  Bolsa.—Observatorio Cen
tral Meteorológico. — Oposiciones. 
Subastas. — A dministración P rovin
cial. — Administración Municipal.— 
Anuncios oficiales de La Española, 
La Eléctrica de Fonseca y Banco de Es
paña (Madrid y Cdc2is)—Santoral.—  
Espectáculos.

Anexo 2.°—E dictos.—Cuadros estadís
ticos DE

Instrucción P ública. — Dirección Gene
ral de Primera enseñanza. — Ralacíów 
de los Maestros y Maestras con 625 y 500 
pesetas de sueldo anual de la provincia 
de YaíladoMd,

Anexo 3.°— Tribunal Supremo.— Sala 
DE LO Contencioso-adm inistrativo .—
Pliegos 16 y 17.

Conde de Calleja, á favor de D. Julián 
Calleja y Sánchez, para sí, sus hijos y su
cesores legítimos.

Dado en Palacio á dieciséis de Enero de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canáhjas; Héndei.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Audien
cia de Granada proponiendo, con arre
glo al aftículo 29 del Código Penal, el 
indulto de Antonio Vilches López, con»
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denado á la pena de cadena perpetua en 
causa por delito de asesinato: 

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva tía cumplido el reo 
treinta años de condena, observando bue
na conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo propuesto pol* la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Vilches 
López de la pena de cadena perpetua que 
le fué impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á dieciséis de Enero 
de mil novecientos doce.

AILE0NSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

y

M I I S T E M O  DE M A M M

Habiéndose padecido un error de copia 
al publicar en la G a c e ta  del día 14 del 
actual el Real decreto siguiente, se re
produce debidamente reetiñcado.

EEAL DECRETO,
A propuesta del Ministro de Marina, y  

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
He venido en disponer lo siguiente:
1.̂  Las denominaciones da Almirante, 

Vicealmirante, Contraalmirante, Capitán 
de Navio de primera clase y Teniente de 
Navio de primera clase, que tienen ac
tualmente los empleos correlativos dsl 
Cuerpo general de la Armada, quedan 
sustituidos por los de Capitán general de 
la Armada, Almirante, Vicealmirante, 
Contraalmirante y Capitán de corbéta, 
respectivamente.

2.° Este cambio de denominaciones 
es exclusivamente de forma, y, por lo 
tanto, queda en un todo subsistente lé  
equivalencia que guardan los empleos á 
que se contraen con las del Ejército y 
que confirma, marcándola al propio tiem
po la gradación que se deriva de la co
rrespondencia establecida en la suprema 
jerarquía de ambos Institutos armados, 
al ser tomada á dicho efecto como punto 
de partida.

Dado en Palacio á diez de Enero de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

José Pidal.

n i m i o  D E IS T R U E G IÓ N  PÜBLICA
lí BELLAS ABTES

- REALES DECRETOS
En atención á los relevantes servicios 

prestados á la cultura nacional por don 
Amós Salvador y  Eodrigáñez, de acuerdo 
con  Mi C onsejo  de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Orden civil de Alfonso XII.

Dado en Palacio á dieciséis de Enero 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
m Ministro de Iii traéciun Pública 

y Relias Artos,
f mal id Giiucno,

En atención á los relevantes servicios 
prestados á la cultura nacional por don 
Alfredo Escobar y Ramírez, Marques de 
Valdeiglesias, de acuerdo con Mi Conse
jo de Ministros,

\  engo en concederle la Gran Cruz de | 
la Orden civil de Alfonso XII. S

Dado en Palacio á dieciséis de Enero I 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artos,

Anial’o Giraeno.

MIISTEEÍO m  IIACíEüil

REAL ORDEN 
limo. Sr.: En vista d* las peticiones 

formuladas para que con el fin de facili
tar Jas comunicacioEes del régimen tem
poral, se conceda á Jos carros de mudan
za que disfrutan del plazo de cuarenta 
días para su libre estancia en España la 
facultad de poderse reexportar por Adua
na distinta da Ja de entrada, y teniendo 
en cuenta que esta medida no lesiona los 
intereses del Tesoro, puesto que realizada 
la reexportación por una ú otra oficina, 
la garantía formalizada á la importación 
queda virtualmente cancelada,

El Rey (q. D. g.), de conformidad con 
lo propuesto por ese Centro directivo, se 
ha servido disponer que los citados ca
rros de imudanza puedan devolverse al 
extranjero por Aduana distinta de la de 
entrada.

De Real orden lo digo á V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Octubre de 1911.

EODRIGAÑEZ.
Señor Director general de Aduanas.

 -----

HIMSTERIO DE IS T M C G I#  FÜBLICi
y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
Ifmo. Sr.: La tendencia, cada vez más 

acentuada en los modernos métodos pe
dagógicos, á facilitar la enseñanza por 
medio de proyecciones luminosas y de 
películas cinematográficas aplicables á 
todos los órdenes de conocimientos, es 
de innegable utilidad, puesto que tales 
procedimientos, de carácter plenamente 
intuitivo y realista, hieren vivamente la . 
imaginación y dejan en ella una semilla  ̂
gráfica, base firme de la educación inte-  ̂
lectual.

Limitaciones económicas no han con
sentido hasta ahora acometer de lleno 
obra tan útil y progresiva, bien que al
gunos Centros y autoridades dependien
tes de este Ministerio hayan comenzado 
á adquirir, con medios propios ó median, 
te las subvenciones oficiales para mate
rial de enseñanza, aparatos y proyeccio
nes á tal fin encaminados, y en menor 
medida—de que es ejemplo lo hecho en 
el presente curao por la Delegación Re
gia de Zaragoza—han iniciado las sesio
nes cinematográficas instructivas para 
los niños de las Escuelas.

Pero es indudable que estas incipien
tes aplicaciones necesitan do?arrolfarse 
ampliamente, no sólo en beueñcto de Ja 
enseñanza escolar, sino también de la 
po9t-escolar, en la que, entre otros bene
ficios, tanto pueden contribuir á la cul
tura artística de nuestro pueblo, base de 
aquel respeto por sus monumentos his
tóricos, que asegura su integridad, su 
conservación y su permanencia en el sue
lo patrio.

Por todas estas consideraciones,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer;
1.® Que se fomente la creación de So

ciedades particulares que, á semejanza 
de la% existentes en otros países, se pro
pongan regalar á las Escuelas pobres 
aparatos y proyecciones instructivas.

2.® Que se llame la atención de las 
Diputaciones P ro v in c ia le s  y Ayunta
mientos respecto á la transoeadencia de 
este procedimiento educativo, invitándo
les á incluir algán crédito en sus presu
puestos anuales, que ha de ser reproduc
tivo, puesto que vendrá á constituir en 
cada Escuela un archivo ó depósito do 
vistas referente á cuanto de pionumental 
exista en el mundo, y principalmente en 
España.

3.  ̂ Que 8 0  haga la misma indicación 
á los Colegios particulares y á ios Maes
tros de Escuelas públicas por las Autori
dades do quienes dependan ó con las que 
tengan relación directa, interesando la 
propaganda del referido medio docente 
y las suscriciones entre los padres de los 
alumnos para allegar recursos con el 
mismo objeto.

4.° Que el Museo Pedagógico se encar
gue de servir de intermediario en la im
plantación de este procedimiento instruc
tivo entre los Centros que han de dés- 
arrollarlo y ponerlo en práctica, contes
tando á las consultas que lo dirijan, dan
do las instrucciones que e ^ m e  pporiju* 
ñas, aprovechando los antecedentes que 
existan en su Arcl^yo y ponléndoj^ en 
contacto con clem ente nemona- 
les ó extranjeros crea necesarios y 
conducentes á tan patriótico fio.

5.® Que mientras en los presupues
tos generales no figure cantidad especial-, 
mente afecta á este servicio, tes Delega- 
aciones Regias, las Alcaldías y ips Mápa- 
tros á quienes el Ministerio de Instracción
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concada subvenciones para material pe
dagógico, las apliquen en la mayor me
dida posible, dada las atenciones genera
les de la enseñanza, á la compra de sen
cillos aparatos de proyecciones y á la 
organización de sesiones instructivas el* 
nematográücas, utilizando, cuando sea 
posible y conveniente, los cinematógra
fos pñblicos, y con preferencia los que 
presten sus locales, aparatos y películas 
con mayor amplitud y baratura á grupos 
de alumnos de las E‘ cuelas públicas pri
marias y de adultos y de la extensión 
universitaria. Estas sesiones deberán ser 
dirigidas por Maestros ó Profesores, y 
su programa determinado por éstos de 
acuerdo con las Delegaciones Rt>gias, los 
Inspectores, ó, en su defecto , las Juntas 
locales, é iráu acompañadas de las con
venientes explicacioikes para que ol au
ditorio alcance el mayor provecho po
sible.

De Real orden lo digo á  V. I. para bu  
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Diele obro do 19lí.
I GIMENO.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Viíífcos los recursos é instau- 
de que se hace mérito:

Considerando que en li s recientes ag- 
consos era procedente aten de ", co no sa 
ha atendido, á que el sueldo de hecho 
fuese el perteneciente á la categoría: 

Considerando que los Maestros que 
Aburan con derechos limitados en la an
tigua categoría de 825 pesetas, en tanto 
no hagan opcáición no pueden f >rmar en 
la nueva do 1.100:

Considerando que D.* Catalina Ferrer 
Mayordom era Maestra superior de Car
tagena, con 2 250 pesetas, y que no fué 
ascendida á 2.750 porque al haceriO la 
corrida de escalas disfrutaba ya 3.000 pe
setas:

Considerando queD. Francisco de Asís 
Torrealba se presentó á tomar posesión 
de la plaza de 2.000 pesetas, de Zaragoza, 
para ia que fuó nombrado; que no le es 
imputable el hecho de estar ya provista, 
y  que se lo otorgó, en cambio, otra de 
igual oíase en Granada:

Considerando que D. Juan Luis de 
Vargas Machuca ingresó, por oposición, 
en 2 de Abril dé 1873, en la categoría en* 
fottces legal de 2.500 pesetas; que en el 
escalafón Agaraba en la de 2 000, y que 
coñ arreglo á esta clase y número que en 
ía mlsrrifl tenía, h i si lo ascendido á ia 
jnueva categoría de 2.500 pesetas, que y¿ 
disfrutaba:

Considerando que la Junta provincial 
de Murcia acredita quü D.® Oristiüa Frau^ 
isisca Nemesia sirve en comisión su ao 

Escuela de 1.100 peset-^s, y que, por 
lo taní<̂ * ®stá justifloada la reclamación
gue íomúiA 19 Próximo

pasado, y que está comprobado su dere
cho á ñgurar on 1.375:

Considerando que la Junta de Málaga 
informa también queD.^  ̂Carmen García 
Martín ha servido sin interrupción la 
misma Escuela, obtenida por oposición, 
y q^0» P̂ Jr i o tanto, está plenamente jus- 
tiAcado el recurso interpuesto por dicha 
Maestra en el citado mes de Marzo úl
timo:

Considerando que la fusión de escala
fones está reglamentada por el Real de
creto de 25 de Agosto último, al cual y 
para todos los ef̂ < tos con aquélla rela
cionados, debe aie/ierse D. Emilio Pedre
ro y ios que en su caso se eD.cuentren;

Considerando que D. Francisco Fatón 
Lucas no reclamo en tiempo hábil de la 
m ta que se le puso en el escabfón de 
1910 como sirviendo en comisión una Es- 
cu da de 1.100 pesetas:

Considerando que tampoco reclamó en 
tiempo y forma D. Manuel Salguero y 
Herrera:

Considerando que los Maestros pose 
sior>ados de sus cargos después dei 31 do 
Marzo, no podían sor incluidos en el es 
calafón extraordinario de 1.® de Abril: 

Coasideraido que esfcáa anuladas ias 
declaraciones de derechos á que alude 
D. Juan Fernández Criado, y que ya no 
ha lugar á los pases fuera da concurso 
que pretende D.*" María del Carmen Ro
dríguez:

Considerando que los Maestros de Pri
siones dependen eo todo del Ministerio 
de Gracia y Justicia:

Consideran do que al publicarse los es
calafones con carácter provisional, tanto 
las Juntas como los Maestros interesados 
tienen el deber de advertir las omisiones 
ó errores que les conciernan, dentro del 
plazo reglamentario; que en tal sentido, 
D. Julián Cuadra Orrite, para no perju 
dicar á sus compañeros, debió manifes
tar que era baja en 3.000, por haber per
dido esta categoría, va que pasó fuera do 
concurso á ia de 2.250; que en vísta del 
parte de la Jauta municipal de Madrid, 
respecto á la baja en 3.009 pesetas de di
cho Maestro, se corrígió el error en la Se
cretaría de la Comisión organizadora; 
que es á todas luces extemporánea la re 
clamación que formula el Sr. Cuadra á 
ñnes de Diciembre pasado, y que son 
equivocados los supuestos en que la fun
da para que se le ascienda á 3.500 pese
tas, para que su instancia se considere 
como recurso y para que proceda pasar
la á la Comisión del Consejo de Instruo 
ción Pública:

Considerando que, transcurridos con 
todos ios rl tzos SrtíidlaJos para 

¿unnaiai’ reclamacivmos, boj* improcedeu • 
tes las presenta las f aera da aquéllos, á 
no ser que se reñeran á errores de hécho: 

A propuesta de la Comisión organiza- ? 
dora del Escalafón geri^r^i!,

S. M. el R£y (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer;

1."̂  Que los Maestros que sirven en 
comisión con sueldo inferior á la oatego^ 
ría en que forman, asciendan en lo suce
sivo en los turnos correspondientes de 
antigüedad y de mérito.

2.® Que lo's Maestros de la antigua ca
tegoría de 825 pesetas, que tieoen limita
ción de derechos, ñguren á la cabeza de 
la escaia de 1.000 pesetas con la nota de 
derechos limitados.

3.® Que á D.® Catalina Ferrer Ma
yordom se le abone la diferencia del sueD 
do de 2.250 á  2.750 pesetas desde 1,° de 
Abril hasta la fecha en que se pcsesionó 
de la categoría de 3.000 pesetas, y sin 
perjuicio de dilucidar los derechos que 
alega.

4.  ̂ Que áD. Francisco de Asís Torreal- 
ba se le iucliiya en la categoría de 2.000 
pesetas, á  contar desde el día en que se 
presentó á tomar posesión de la plaza de 
Zaragoza.

5.® Que á D. Juan Luis de Vargas Ma* 
chuca se le abone por el Tesoro la dife
rencia del sueldo, que ya disfrutaba, de
2.500 á 3 000 pesetas, como equivalencia 
y para dar ef ctividad á su último as-
cenfeo.

6.  ̂ Que á  Cristina Francisca Ne
mesia se la incluya, con la antigüedad 
correspondiente, en ia categoría de 1.375

7.° Que D.^ Carmen García Martín 
Agure en la nueva categoría de 2.500 pe
tas, con arreglo á la antigüedad que le 
pertenecía en la de 2 000 al computarle 
todo el tiempo servido en la misma Es
cuela que obtuvo por oposición; y

8.̂ ’ Desestimar las solicitudes de don 
Eladio Simeón, D. Fernando Portero, 
D. Tomás Diez, D. Emilio Pedrero, don 
Francisco Fatón, D. Manuel Salguero^ 
D.®' Emilia Moror, D.  ̂ Mariana Colomeil 
D. Francisco Benedicto, sin perjuicio do 
incluir estos cuatro últimos Maestros en. 
el escalafón de 1.'̂  de Enero del corrien
te año, D. Ju^n Fernández Criado, D. Lo
renzo Alonso, D. Julián Cuadra Orrite, 
D.  ̂ María del Carmen Rodríguez, D.® Ma
ría Guadalupe T)bz, D. Agustín Jiménez 
Fernández y D. Miguel Guwara Navalóa*

De Real orderr Jo digo á V. I. para su 
cononmiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 12 de 
Enero de 1912,

. GIMENO. 
Séñor Director general de Primera ense

ñanza,
—

IIMSTERIO M FOMENTO
REALES ÓRDENES "  ^

limo. Sr.: En s^^sión coiaOí auiael día 14 
de Octubre de 1911 se dió cuenta dei ex- 
podieute de coadonaclón do la multa de 
250 p03otss, impuesta por el Gobernador 
civil de la provinoia de Granada á la 
Compañía da ios Caminos de Hierro del 
Sur de España, á causa del retraso que
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experimentó el tren 17 el día 11 de Enero 
•do 1909, asunto pasado á informe del 
Consejo por decreto marginal de la Di
rección General de Obras Públicas con 
fecha 27 de Septiembre de 1911.

Del expediente de imposición de la 
multa aparece que fue propuesta al Go
bernador por la cuarta División técnica 
y administrativa de ferrocarriles, por 
hallarse de acuerdo la Jefatura con el 
Ingeniero encargado, con vista de las 
iíxplicaciones dadlas por la Compañía al 
Ingeniero Jefe, informaba que ebtren en 
cuestión había llegado á Baza con cua
renta y cuatro minutos do retraso, por 
haber invertido treinta y cuatro en Gua* 
dix en las operaciones de vuelta y apro- 
yisionamiento de la máquina, siendo así 
que los veintidós minutos concedidos en 
el itinerario oran suflcientes para efec
tuarlas, sin que convenciera tampoco al 
Ingeniero el que se perdiera otros diez 
minutos en Baúl para efectuar una doble 
maniobra y la toma de agua, pucvS era de 
ísuponor que desde Guadix llevara la 
máquina ei repuesto necesario para lle
gar hasta c l final de su recorrido, como 
venía sucediendo diariamente:

Oída la Compañía, ésta se iímitó á ma 
nif< siar I»s causas del retraso, que son 
iasm lnnas ya citadas, y á afirmar que 
con éstas quedaba justifii:ado aquél.

Pasado el asunto á la Ccmisión pro
vincial, esta Corporación ioformó en el 
soiitido de que precedía la impof^ îción 
del correctivo propuesto por la División, 
por considerar que los metivos de justi
ficación dadoa por la Compai^ía para jus
tificar los retrasos señaJadoa no podían 
ser apreciados, toda vez que la Ley esta
ba terminante para prever tales casos, 
en los que sólo se observaban insuflcien- 
^3ias de los servkí iS que, por su índole y 
¿^'ascendencia, deberían ser sacratÍBimcs 
j  observados con exagerada puntua
lidad, '

El Gobernador, finalmente, impuso la
multa, por haberse conformado con ©i 
parecer de la Comígión, y la Compañía 
W^iicita la condonación de aquélla en una 
instanciá en que reproduce su anterior 
ñLegato, y añade que el tren en cuestión 
BO tíeiíí' enlaces en Baza, y el retraso, por 
lo tanto, noC^ia^iciió perjuicios alpúblico.

El Gobernador, ^ i í l  ̂ var dicha instan
cia á la resolución superior, propone sea 
desestimada, y manifiesta que nada tiene 
que añadir á los fundamentos de su pro* 
videncia.

El Negociado de Explotación de ferro
carriles se opone ^simUmo á la condo
nación solicitada, por resultar que el re 
¿raso excedió el límite de tolerancia re
glamentaria, sin que se haya justificado 
la existencia de causas imposibles de 
ev itarn i de prever, que diesen motivo 
para exceder el tiempo señalado en los 
cuadros de marcha para las operaciones 
de los servicios de tracción y de movi-
^ient9 esfadoneiií, ■

La Sección so halla de acuerdo con el
Negociado y entiende que s5, contra lo 
que informa la División, el tiempo con
cedido para las repetidas oporaciones es 
insuficiente, como sostiene la Compañía, 
ésta está en el deber de proponer á la 
Superioridad las oportunas modificacio
nes en los itinerarios.

En su consecuencia, la Sección acordó, 
unánime, consultar á la S jperioridfid la 
siguiente conclusión:

«No procede condonar la multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador ci- 
vU de la provincia de Granada á la Com
pañía de los Caminos da Hierro del Sor 
de España, á causa dei retraso que ex
perimentó el tren 17 el día 11 de Enero 
de 1909.»

Y conformándose S. M. el R ey (q. D. g ) 
con lo manifestado en el preinserto dic
tamen y lo propuesto por esa Dlrec dón 
General, se ha servido confirmar la mul 
ta de referencia.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efeot ís pro:^eden- 
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 22 do Diciembre de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Obras Púbíicss el expediente so- 
bie condeimclóe de una multa de 250 
pesetas, impuesta por el Gobernador ci
vil de Barcelona á la Compañía del Fe
rrocarril de Sarriá á Barcelona, por in
fracción del artículo 173 del Reglamento 
de Policía de ferrocarriles, ha omitido ei 
siguienla dictaiaeij:

«En sesión celebrada el día 11 de No
viembre de 1911 se dio cuenta del expe
dienta do condonación do ia multa do 250 
pesetas, impuesta p^r eí Gobernador ci
vil de la provincia de Barcelona á la 
Compañía del Ferrocarril de Sarriá á di- 
clia capital, por infracción ciei artícu
lo 173 del Reglamento da PqFcía de fe
rrocarriles, asunto pasado á informe dfd 
Comtjo por decreto marginal do la Di
rección Getícral d > Obras Públicas de 27 
de Septiembre J© 1911,

»D d expediente de imposición de la 
multa aparece que fué oropues’a al Go 
bernador por la segunda Divislóíi técnica 
y administrativa de ferrocarriles, por 
resuRíAr que entre otras muchas faltas, 
que ©1 Jefe de di ho Centro enumera, la 
Compañía descuidaba ©1 dar parte al 
mismo de los accideotes que tienen lu
gar en la línea en cuestión, con lo cual 
se difiü3JÍt|b^ la misión dei repetido Cen 
tro, habiendo oeuTí?idq dí§i \ \  de 
bre de 19Í0, entro un automóvil y un 
tren que salía de la estación de Barcelo
na, un choque que no llegó á conoci
miento de los funcionarios de le División 
hasta algún tiempo después, y siendo 
precisas largas gestipnes para llegar al 
ponocimiénto de lo Qourridpt

»La Compañía, al ser oída, rebate una 
por una las afirmaciones de la División, 
y creo viemostrar que son infundadas en 
su mayor parte, constituyendo hechos 
aislados las pocas faltas que confiesa ha
ber cometido. Refiriéndose en particular 
al mencionado accidente de 11 de Octu- 
bredel910j manifiesta que la Dirección de 
la Compañía, por olvido involuntario, no 
advirdó ofioiaiinente á la División ©l he
cho ocurrido, pero que ios aj^entes subal
ternos de ésta fueron advertidos inme
diatamente por ©l personal de la Compa
ñía, y que el accidente careció de impor- 
taacia, por lo que creo dudoso el que cai
ga bajo la sanció»! establecida en el ar
tículo 173 dei Reglamento de Policía, 
pues se limitó á una ligera avería de uno 
dolos ejfctrlbos de un coche, sin molestias 
para loa viajeros ni retraso para el tren.

»La Comisión provincial fuó de pare
cer que ao impusiera la multa propuesta 
por la División, por considerar que las 
expílcaoionos dadas por la Compañía no 
desvirtuaban la ma^or parte de los car
gos formulados por aquélla, reconocien
do, después de todo, la certeza de la falta 
qtie dió lugar de un modo concreto á la 
propuesta de multa, ó sea la de no haber 
dado parte oficial á ia InspíiCoióii.

»Ei Gobernador, finalmente, impuso el 
correctivo propuesto, fu n d a d o  en las 
mismas consideraciones hechas por la 
Comisión provincia], y la Compañía so
licita su condonación en una instancia 
en que se refiero á su escrito anterior de 
dtscargob, y añade que el repetido acci
dente de 11 de Octubre dé 1910 fué co
municado, desdo luego oficialmente, por 
el Jefe del apeadero de Pro venza al In
terventor del Estado encargado de la 
linca en cuestión, y que, dada Ja ninguna 
grave iad dei choque, es dudoso que pue
da considerársele cottiprendido en el ya 
citado artículo 173, el cual se refiere á loa 
accidentes que puedan comprometer la 
seguridad do los trenes ó poner en pelD 
gro á los viajeros, no creyendo la Com
pañía que el de que se trata haya podido 
comprometer dicha seguridad ni poner 
en peligro á éstos.

»En vista do las afirmaciones de la 
Compiíftía, la Dir« cción General dispuso 
E© prííCtkaran las av  ̂riguacionea nece
sarias pa a averiguar si efectivamente 
había sido cornunicado el «coidente do 
referencia por el Jefe del apeadero do 
Pro venza aí Interventor del Estado, exi
giendo declaraciones escritas á ambos 
funí»iou arios.

^Cumplimentada esta orden, la Divi
sión elevó el expedieute de nuevo á la 
resQluoión superior, acámpañando, ade- 
naús de las deolaracioaes preaoritas, las 
de dos Agentes de Yigilanoia» unida á la 
del Interventor y el informe del Ingenie
ro encargado, manifestando el Ingeniero 
Jefe que con lo que aparece de los expre^ 
sados documentos, queda suficientei;:^eh- 
tp demostrada í»Tora9Wad de datoi^
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que sirvieron do base á su propuesta de 
multa, agravando la responsabilidad de 
la Compañía la falta do veracidad da la 
misma, según aparece también de aqué
llos.

»E1 Negociado de Explotación de fe
rrocarriles se opone á la condonación so
licitada, por deducirse del examen del 
expediente que ia falta que dió motivo á 
la multa queda perfectamente compro
bada, pues de la información practicada 
resulta que el Jefe ael apeadero de Pro- 
venza no dió cumplimiento á lo que dis
pone el artlou o 173 del Reglamento de 
Policía de ferrocarriles, porque la Com
pañía le tiene ordona lo que solo dé parte 
á sus Jt fes de los accidentes que ocurran, 
pero no á los funcionarios encargados de 
la inspección dül ferrocarril ni ai Gober
nador de la provincia, como dispone el 
artículo 173.

»La Sección se halla do acuerdo con el 
Negociado en que no resalta comproba
do, antes bien negado por los agentes de 
la Compañía, y, en particuUir, por el pro
pio Jefe del apeadero, el que é ite haya 
dado oportuna cuenta del accidento al 
Interventor del Estado. Y no resultando 
cierto e rú  a loo hecho en que la Gompa 
ñía basa su -defensa, no ha lugar á la 
gracia que solicita.

»Eo su consecuencia, ia Sección acor 
dó unánime consultar á la Superioridad 
la eiguiente conciudióii:

«No proc do condonar la multa de 250 
pesetas, impuo.'Jta por el Gobernador ci
vil de. la provincia do Rarcelona á la 
Compañía líel Ferrocarril do Sarríá á d i
cha capital, á causa de habar és‘a infrin
gido el artículo 173 del Reglamento de 
Policía de ferrocarrih s. al no dar cuenta 
Oí.oiHíjoamenty del accidente ocurrido el 
día 11 de Ostubre do 1910; á ia saii ia de 
la Estación del repetido Burceiona.»

Y coaformáadose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con lo manifestado en el proiGSsrto dic
tamen y lo propuesto por esa Dirección 
General, se ha s e r v í  io ooíiflrmfir la m ul
ta á que se hao3 referencia.

Lo que de Roal orden comunico á V. I. 
para bíji o>nocimk*n?o y eftcto«{ que pro 
cedan. Dios gu?irde á V. I, machos años. 
Madrid, 22 de Diciembre de 1911.

GASSET,
S<ñor DfreJtoc general do Obras Pú-

bdcas.

•  ̂ ABMlNlEfHACli C E T O

■ M iN lS f E ñ i ü  D E  H A C ibM U A

S aliseeretariía!. I

Prj- Real orden de 12 íel áiclual, se or
dena el cuiiipiimicnto de la sentencia 
diciada por la Sala de lo pontéhcjosg- 
Administrativo d e l TribuñarSupremo

áúe declaró fírme y subsistente la Real 
rden que este Miídsterio dibtóen ó de 
Marzo de 1909, negando á la Soeiodad 

Sindicato Agrícola do Nueva|

domiciliada en esta Corte, los beneficios 
consignados ea la vigente ley de Sindica
tos agrícolas de 28 de Enero de 1906.

Lo que en cumplimiento de la referida 
disposición se publica en este periódico 
oficial.

Madrid, 12 de Enero de 1912.=E1 Sub
secretario, Zorita.

— -----

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

n i r e c e l é i i  G e n e r a l  d e  A d m in i n *  
t r a e l a m .

OrBOüLiiR
Decididos resueltamente los Gobiernos, 

sobretodo en estos ú ítiim sañoc^áque
la acción benéfica nsicionsl alcance un 
mayor desenvoivimientr, y responda efi 
cazmente á sus elevados fines, vienen 
consagrando con brioso impulso ia acti
vidad de sus esfuerzos al estadio, plan
teamiento y ejecución de importantes re
formas orgánicas en el ramo de Benefi
cencia.

Entre las disposiciones vigentes re- 
cient<>ment0  dictadas bajo e?a inspira
ción, con ser todas ellas de sumo intorós, 
y todo caso do obligada y puntual ob
servancia, destácase por modo especial 
la Real orden de 2 de Noviembre de 1908.

Preceptúa dscha sober na resolución:
1.*̂ Que los Gobernauored civiles for

mulen íiitKjalmeate una Memoria en el 
nifís de Febrero sobre el e.-tado de ia Be 
neílceijcia provincial, municipal y parti
cular, haciendo constar en cuanto á las 
primeras los gastos causados en su sos 
tenimiento, recursos propios, subvencio
nas ó consignaciones en los presupuestos 
respectivos que se destinarán á satisfa- 
ct rlás. y número de enfermos desvalidos 
ó ací gidos á que se h?í prestado asisten
cia; y respecto á las fundaciones de Be
neficencia partic jh r , si fancionan noi- 
mdimente ó causas que lo impiden, tra
bajo ó gestiones realizados por la< Jan 
tas y su resultado eíi io que refi jre á 
su regularización y la de su patronazgo, 
cobro de rentas, intercíres ó pensiones de 
censos investjgacian de bienes y litigios 
que tíjuga :» peíidientrs.

2  ̂ Que el Director general de Admi
nistración resumirá en una Memoria di
chos antecedentes y h s demás que con
sidero oportunos re d m a r, y pr<;pondrá 
ó adoptará l is deíorminliciones que esti
me ifjtiispeiosdbíes para regularizar los 
íí8}*vi.do:í ó remoiiar Im  doüctencias que 
advierta.

Atenta esti Direcc’ón G3nerql al cuni- 
plifiiiento de io dispaosio en esa Real o r
den, como al d ) todos ios preceptos que 
le conciernen, por m^dio da repetidas 
circulares y comunioacione?!?, encareció 
en su día á los señores Golernadores la 
conveniencia de que recuítiesea á este 
Centro la Memoria quH cada uno debía 
redactar, y raclfíinó en uso de sus facul
tades, de i as Juntas provincIaUs dg B3- 
nefiíienda, losant-vCide st09 y datos que 
juzgó pertinentes para realizar la misión 
qoe le e^tá eoo ímendada.

Y si bien es exacjto que algunas de las 
Autoridades alu lidas secan aaron las ini- 

i dativas de Oíito Protectorado del Go- 
I bibrho, remitiendo brillantes trábalos, en 
I lóÉ que por igual resplandeeea la inteli^ 
i geaoía y d  calo, no es w n o s  exacto que 
y jlr íb s  aéííom Gobern^pres dejarqn 

i este servició totalmente ihcumplido, y 
qtie otros, así como algunas Juntas pro
vinciales, sólo enviaron datos fragmea-^ 
tarios é incompletos, que no suministra- 
bm  los elementos de |u idq  i§t|r?8?id08i

No desconoce esta Dirección General 
que entre las diversas causas de esas de
ficiencias ocupan lugar muy principal, 
como de antiguó está demostrado, lá re
sistencia pasiva de determinadas entida
des y patronos, opuestos, contra lo esta
blecido en las leyes, á que se inspeccione 
en cualquier momento su gestión.

Y para qüe no prevalezcan por más 
tiempo semejantes procedimientos, espe
ro de la ilustrada cooperación de V. S. 
que prestando á este asunto toda la pro- 
fereaíe atención que su interés demanda, 
visite los Establecimientos benéficos, pro- 
viaciafes y municipales do su jurisdic
ción, delegando en los Alcaldoíí aquellaa 
visitas que por circunstancias do lugar 
no verifique personalmente, recogiendo 
de losrcL}ridos establecimientos noticias 
detalladas que acrediten precisa y clara
mente su marcha administrativa, las con
diciones higiénicas de los locales y la 
organización peculiar á cada uno de estos 
Institutos.

En cuñinto se refiere á las Fundaciones, 
benéficas y Ob as pías de carácter par 
ticular, ruego á V. S. y á la Junta q m  
preside, que, pon su probada diligencia, 
evitan se infrinja lo provenido en el ai*- 
tículo 115 de la Instrucción del Ramo da 
14 de Marzo do 1899, y ejercitando con 
enérgica porsevorancia cuantas faculta- 
des se les coaceden por esa texto legal,, 
persigan aclivamente toda detentac'ón y  
ocuUación de los bienes da esas fimdsH- 
clones, prasti liando, en suma, cuantos 
actos de su incumbencia puedan ser cojí- 
ducontes á lograr que sean conocidos to
dos los recursos de las Instituciones de» 
esta íGdoie, v que las que permauezciWíi 
inactivas ó funcionan normalmente* \W. 
guen á su regularización perfecta^ irq . 
vindicando y reconstituyendo ¿un tapi- 
tales.

Recordar á las Juntas í>fOvíncia!es de 
Beneficencia la importai»tia do esa bien
hechora labor y cadai uno dó loa precep
tos que á los fínoa indioadt>s señalan la 
ampfia esfera do su acción, es incoce- 
sario.
 ̂ Pues á la competencia é idoneidad, de 
los Vocales de esta» Juntas no «a oov.itao, 
ciertamente, ni la trauBoendencia a ^ ia í  
de la f mción qua k s  está confitada, ni 
ninguno de los medios legak^ quega- 
rant'z*\n la eficacia de sn eje^<jíeio, aun
que sean muchas las astuc*^ ios do- 
tentadores y múltiples ‘m  malicias de 
algunos de ©sos Patrq^bs, que hacen de 
la sar^ra la invesüaara qua dió Ja Ca
ridad, disfraz ^ 1̂.% granjerias.

Sabido eSi pues, por todo lo expresaóiP, 
qu3 m"4cko3 y Inte'.eseT.ccs pueblen 
scTT ios servicios que en el u*atiscnrso de 
cada año presida estas GovporaGion.es. v 
de r.hi que esté dispuesto que los s añores 
Gobernadores conslgnén cn̂  la Memoria, 
mencjonada—y q jó  deberán re ji.tlr  en 
ei próximo mes do Febrero—aquellos 3in
formas qr'e permitan apreciar ©1 vr-rda- 
d@vo Oí»*üdo de esos servicios, a) propio- 
tiempo de hücer constar cuanta d^^jaues- 
tre el real y efootivo* des©nvi^lvimieI3to  ̂
ele la» insbtudoaes benéfico-particula
res e.ü 8ua reírípeet!v&B pr>vi'iClaH. Esso, 
aparte de que deberán recopilar en la re
petida Memoria, con loa datos concf»r- 
nionteü al coste do snbvenció *-
no», ©to., etc., de !a Beneficencia proví.ií»- 
clal y Biunioipal aquellas otras noticjíigi 
y minuciosos aF<tecedeutes, rocogidoa ent 
las yisitaa de impeoción ordenada^..

1? pura que la presente circular surta 
tedda lee efectos que estA Dirooción Ge
neral se ha propuesto al redactarla, h a 
brá de ser leída m  la próxima sesión que 
celebre esa Junta la oual, pe
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netrada de süs humaniíados 'lebares, es 
seguro que colaborará coa cntUBiasmo 
eu la honrosa carnpaflta reorj^aaiasadora 
iniciada por este Prot ctorado dei Go 
bierno en la Beneficencia, y para quo se 
mantenga y se camola la voluntad de los 
piadosos fundadores, que legaron sus 
cuantioaos caudales á loa pebres, que 
riendo aliviar laa amarguras de su indi
gencia y desvalimiento.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás ef ctoe. D'os gfuarde á 
V. S. muchos afíoa. Ma Irid, 15 de Enero 
de 1912.=E1 Director general, L. Bo 
launde.
Señor Gobernador civil de la provincia 

d e ..
— —

M!N!STEí^lO DF INSTRUCCIÓN PÜBLICÁ
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
limo. Sr.: Terminado el plazo de admi 

sión de inétanoias á la convocatoria espe
cial para proveer una Cátedra de Mate
máticas del Instituto de Murcia, agre¡/a- 
da á las de igual asignatura del de Fi- 
güeras,

Esta Subsecretaría ha dispuasto se  p u 
b lique en la  G a ce ta  la lista  de los a sp i
rantes adm itidos y se  rem itan á ése Tri
bunal los expedi<pntes de lo sooositores á 
los efectos procedentes.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 13 do Enero de 19í2.“—El Subsecre 
tario, Rivas.
Beñor Presidente del Tribunal de oposi

ciones á la Cátedra de Maíemád.5as del 
Instituto de Figueras,

Eelüción de los aspiravtes admitidos d ía 
convocatoria especial para proveer una 
Cátedra de Matemáticas ffel Imtituto de 
Murcia, agregada á ¡as de igual asigna* 
tura dtl de Figutras (turno de Auxilia^

D. Francisco Jiménez Soto.
Gabriel Hortal Aparicio.
Elíseo Soler Dordal.
Lúia Adalid Costa.
Ignacio Martín Robles.
Miguel Aguayo y Millán.
Rafael Soriano Plá.
José Brusi Cuesta.
Andrés Carrillo y Martín.
Enrique López Sidnz de Villegas. 
Manuel González Jiménez.
Francisco González García.
Mariano Castellano y Torres.
Aurelio Arévalo Carretero,
Ramón Uldemolíns Lana.
Antonio Martín Mengod.
Luis Gómez Arenas.

No admitidos,
D. Joaquín Novella Valero (hoja de ser

vicios sin autorizar).
Pío Beltrán Villagrasa (no reúne con

diciones legales).
Docmáei López Palop (fuera de plazo).

limo. Sr.: Terminado el plazo de admi
sión de instancias á la convocatoria es
pecial para proveer la cátedra de Agri
cultura del Instituto de Tarragona, agre
gada á las de igual asignatura de los de 
Jerez y Toledo,

Esta Subsecretaría ha dispuesto se pu
blique én la  G a c e ta  la lista de los aspi
rantes admitidos y se remitan á ese Tri
bunal los expedientes de los opositores 
á los efectos procedentes.
. güiras á Y .l! afioB. Ma

drid, 13 de Efioro de 1912.-=-El Subsecre 
tario, El vas.
Señor D. Ié¿nacio Bolívar, Pre»icl©nte del 

Tribunal á ias oposiciones de Agrical 
tura do los íastitutos de Jerez y To
ledo.

Behc ón de los aspirantes admUi ios á la 
c tniocator a es/jscial para prov»*sr la cá
tedra de A incultura del Imtituto (te Ta
rragona, agrega ia á la de igual asigna
tura dd de Toledo y Jerez,

P . Ramón 8anfi To rres.
José María Begovia y Pérez.
Leonardo Camarasa Echarte.
Lnis Pequeño González Ocaoipo.

No admitido,
D. José Calvo y Calvo. (Fuera de 

plazo.)

Por órdenes de 10 del actual, han sido 
ascendidoB:

D. Segundo Vázquez Nespereira, á Con
serje del lasiituto general y íócnico de 
Hudva.

D. Manuel Beltrán y Vlílanueva, á Be 
del del mismo Instituto.

D. Bernardiüo Zorita y Rodríguez, á 
Mozo dei ídem de ídem.

O. Inocencio Heredero y Martín de la 
Rubia, á Mrzo de la E'^cixela Industrial 
de Madrid,

D. Basilio Vargas y Pai ra, á Mozo de 
la Escuela dei Hogar y Profesional do l» 
Mujer.

D. Mariano Crespo y Clemares, á Or
denanza de la Escuela Normal Central 
de Maestros.

Lo que so publica en la G a ce ta  d e  Ma- 
DPJD en cumplimiento de lo  dispuesto en  
el artículo 57 del Reglamento de 24 do 
Febrero de 1911.

Madrid, 16 de Enero de 1912.*«El Sub
secretario, Rivas.

B ir e e c ió n  C leneral de Primera 
enseñ u A za.

De acuerdo con lo dispuesto en la re
gla segunda de la Real orden de 31 de 
Slarzo de 1911,

Esta Dirección General ha resuelto 
nombrar á D. Felicísimo Manzano Car
pió, actualmente Maestro de Sepulcro- 
Hilario, para la Escuela de Sequeros 
(Salamanca), declarándose vacante la 
que desempeña con arreglo al Real de
creto de 31 de Julio de 1904.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás eféctos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 9 de Enero 
de 1912.=E1 Director general, Altamira. 
Señor Rector de la Universidad de Sala

manca.

M INISTERIO DE FOMENTO

Dirección Cleiieral de Obras Fd* 
blicas.
AGUAS

Vista la instancia presentada por don 
Luis S. de Rivera y Montoro, como Ad
ministrador Delegado de la Compañía 
Caminos de hierro, saltos y minas de 
Cataluña, cesionaria de los derechos de 
D. Hermenegildo Gorria, relativa á loa 
aprovechamientos de agua de los ríos Se- 
gre y Balira y riera de la Liosa para fuer* 
za motriz, solicitados por este último en 
80 de Julio de 1904:

Resultando que por Rsal cr leo 23 
de Febrero último se resolvió q̂ i.m po

aceedoíso á dicha petición, segregando 
de eüa el í̂ aUo número 3 del río Segre, 
por ser iocompatible y de mentir impor
tancia quo otro solicitado por D> Ignacio 
Rom»ñ?í, una vez que por el peticionario 
se justificara la enorfifa necesaria parala 
tracción del ferrocarril de Lérida á Puig- 
ce» dá, so msntfestape ios saltos destina
dos á producirla y so subsanaran , los de
fectos observados en alguno de los pro
yectos:

Resultando que en la instancia se haca 
constarla conformidad con la segrega
ción acordada, manifestándoire además 
que por haber perdido la Sociedad el ca
rácter de p ti (don aria d-l ferrocarril men
cionado, pret n Ib d ídicar toda la ener
gía eléctrba de los ajDvechamlentos á 
usos íniufttrmles excmi^ivanriBnta s in  
aplicación á dicho ferroc*»rri!, y que los 
errores advertidos en h s proyectos po
drán ser sub^a ados al tiempo de su rea
lización, mediante la presentación del re
planteo d'̂ f̂initi ve:

Rcííultíind quo en la misma instancia 
se solicita á la vez o) derecho de aprove
char la parí 1 del sait<« número 3 del río 
Segre que quedo sobrante dtl aprovecha
miento 4 oncod do á O. IfinHcio Romañá:

Ov)ri3iderando que r«^speato do los pri
meros extremos vo hay im on veniente al
guno en acceder á lo soli<útado, por cuan
to no entrañan perjuicio alguno ni modi
ficación esencial en lo resuelto hasta la 
fecha, pero que la última parte do la soli
citud es improcedente desde el momento 
en que la concesión dei sobrante citado 
implica la ampliación de uno de los sal
tos pedidos, y con arreglo á la legisla
ción vi zente no puede ser otorgada sin 
la formacdón de nuevo expediente,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien conceder definiti
vamente á la Compañía Caminos de hie
rro, saltos y minas de Cataluña, como 
cesionaria de los derechos de D. Herme
negildo Gorríá, el aprovechamiento nú
mero 3 del río Balira, con las condiciones 
siguientes:

1.® La presa se emplazará en el punto 
situado en el proyecto, y su inclina
ción con relación á la normal al eje del 
río Fcrá de 10 grados como máximo; su 
perfil transversal será el que figura en 
los planos, excepto en lo referente á fun
daciones, las cuales dependerán de la 
naturaleza del terreno.

La altura de la coronación será 2,26 
metros debajo de la cruz marcada eu el 
terreno por el peticionario, y cuyo detalle 
acompaña en el proyecto;

2.̂  A la presa se le agregarán los mu
ros de defensa de ambas márgenes que 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia considere necesarios al tiempo de 
la recepción de las obras para evitar que 
con la misma se altere la situación del 
cauce y se perjudique á las propiedades 
inmediatas;

3.̂  El deBñgüetendrá Jugm  el 
to indicado en el proyecto;

4.̂  El canal tendrá su trazado, pen-̂  
dientes y sección transversal, ajustados 
al proyecto;

5.̂  Las obras de fábrica para el cftioe 
de cauces, así como las obras accesorias 
referentes al canal, se construirán tam-> 
biém con arreglo á los modelos é indica-* 
cienes del proyecto.

En los poblados y cruces inferiores do 
caminos, se construirán pretfles de 0,90 
metros de altura, y en otros puntos do 
menos frecuentación, accesibles á los 
transeúntes, se evitará el peligro de cat  
das mediante vallas de alambre;

6.® El eoncesíouarlo aprove-̂ narú del

t . r,. V..
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río Balira, como máximo, el caudal de
6.500 litros de agua por segundo de 
tiempo.

Cualquiera que sea el estado del río, el 
conoesioDario deberá dejar libre, por me
dio de módulo, cuyo proyecto ha do ser 
previamente aprobado por la Jefatura 
de Obras Pdbllcas de lá provincia, el 
caudal de 2.210 litros por segundo, que 
86 destina á u^os inferií r^s.

7.® 8i después Je efectuadas las obra?» 
objsto de la presea ti? c >iice8ióu, it s cau
dales dej^dcíí líbre «i Km los cauces sufiie- 
8en merina^» imporisntes á consecuencia 
de flltrAOion«<H imprevisteis, y poi diiha 
razÓD fuera impOí îbir, realizar los apro 
veóhainientos hoy * xl^t en la foraia 
en que se viene hnciendo desde antiguo, 
el concesionario vendrá obligado á dotar 
particalarmouce á cada acequia con la 
cantidad dn agua que la Adínfui^tracióu 
fije, directam ente por medio do módulos 
especiales y por medio detub-^rías cuau' 
do se hallen eo la orilia opuesta del rú;;

8.® El conre ionariodará todas las fa  ̂
GÜidad»8 á los ago^ t̂ s de la Administra
ción para la realización do aforos en sus 
canales, siendo obligación Vio aquél cum
plir con todas las órdenes que ronba re
lativas á la ejecución de roví stimientos 
en dichos canales, siempre que la Jefa 
tura do Obras Póblicas de ia pn viacia 
dicto con el objeto do suprimir flltraclo- 
nes comprobadas de alguna importancia; 
para oUo deberán colocarse escalas fíjas 
en puntes convenleníes de los canales de 
conduooión y desagü ;

S.®* El cóncesionano devolverá al río 
todo el agua aprovechada y en igual es
tado da pureza que ai ser derivada;

10. . El concesionario,v»^ndrá obligado 
á respetar todos los pasos, sendas, cami
nos y rií»gos existentes, debiendo cons
tru ir para cada uno de ello=t las obras 
adecuadas cn n las necesarias garan í̂a>5 
<te snÜcieBcia y solid'^z, cuyos proyectos 
se redactarán oa la éooca d̂ vl repbuueo;

11. Et cono sionario quedará obliga 
do á cumplir esírictameate lo que pro 
vienen lo- artículos 10,11, 12, 13 y U oe 
la ley de Fosea, aproba ba por Real docre 
to de 29 de D>oiembie de 1907;

12. Es obbgaciÓQ del coaccslonario 
ejecutar á su costa todas las moditlcacio- 
nes. a iicioiies y supresione- de obras que 
la A:imtnis{;r>ición j uzgue convemeDte o r
denar, tanto liuratjíe el período do ^jecu 
eión do los proyectos como durante la 
explotación, para garantía de los intere
ses geíierales y particulares de la zona 
afectada por la concesión;

13. Los daños y perjuicios gue, como 
consoouencia de la construcción y expió 
tación do las obras se originen á los in 
tereses públicos y particulares, serán re
mediados ó satis teches por el concesiona
rio, á cuyo cargo correrán también los 
gastos ocasionados por oi replanteo, ins 
peoción y vigilancia de las obras, aforos 
ordenados por la Administración y los 
motivados por cualquier incidente ó re 
clamación fundada que sea consecuencia 
de la concesión;

14. Las obras en términos generales 
so construirán coa arreglo á las condi
cione-) anteriormente establecidas en pri
mer término, y en lo demás, de acuerdo 
con el proyecto.

La Jefatura de Obras Públicas d a la  
provincia ejercerá la inspección y vigi
lancia de aquéllas, y será de su incum- 

 ̂ bencla la aprobación de todas aquellas 
modiflcaciones, supresiones ó adiciones 
de obras que siendo convenientes no 
afecten á la esencia de la concesión.

El replanteo do las obras que afecten 
al dominio pubpcp sp verificará con asia-

tenoia del Ingeniero encargado d© la 
inspección y designado por la menciona
da Jetí tura, levaatándose acta de ello, 
en la cual se harán oon«tar tedas las par
ticularidades dignas de mención, y cuan
do se trate de una presa, se precifiarán 
de un modo absoluto las referencias re
lativas al pláuo de coronación;

15. El concesionario se obliga á con
servar escrupulosamente todas las obras 
do la concesión, y no podrá jamás opo
nerse á BU examen y qqmprobación por 
los agentes de u  A trninísfracióo;

16. Las obras deberán empezarseden-
t o del año Bigaiente á ia feclia en que 
sea firmo U o n do concesión, y deberán
quedar teraíinadíis dentro del plazo de 
te s años, á partir de la misma fecha.

¿I cofícefsioeaiio deberá avisar con an- 
ticípíición, por lo menos de quince días, 
la fecha do orrnit?¿̂ ?2 o d© los trabajo**, 
a o.upi^ñand i «l mismo tiempo los jus
tificantes do haber depositado como fian
za el l por 100 del impone de las obras 
que afecten al dominio públict ;

17. üoH vez Cüiie’uí las las obras, el 
cüiiCcrdonario thü á cuuuta de su termi- 
n-'Cióü a esta Jefatura, la que procederá 
al reconocimiento de las mismas, levan 
tándose acta ea ia que se hará cen-jtar si 
so han cumplido las condiciones impuea 
tas en la coecasíóa y las modificaciones 
qut’ so hayan Í£ti<íduviio;

18. La con cesión se onuenJe otorgada 
á perpetuidad, excepto lo dispuesto en la 
vigente ley de Agtiae, rt-specto Ales apro
vechamientos dé índole pivf: rento;

19. La concesión so supone hecha sal
vo el dereíiho de propiedaa y sin perjui
cio de tcroero, debiendo consid írarse 
cu rao caducada de hecho desde el mo 
mentó que se falio á una cualquiera de 
las presentes bases;

20. E>t i coi ce.-iíóo queda sujeta, i d - 
más do l'JS cuu ucJoneB imputístás, á las 
limitacibnea establecidas pur el ariícu 
lo 20 d( 1 Reglamento de 23 de Febrero 
d© 1908, ííobru proteo r¡6u a ia industria 
nacional, rw-form>idu por Real do-iroto 
expedido en 22 d̂ í Junio de 1910 por la 
PíOfeidoncia d? 1 Consejo do Ministros.

Do orden üel señor yUn stro lo comu
nico á  V. S. para b u  conocimiento, ol do 
la eXefatura de Obras Púoiicas y deí in 
teresado y demá ef cios, con publica 
oión eu í i  Boktín Oficial de esa provin
cia. Dh s guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de Dici;mbro de 19li.«==*El 
Director general, Araúñán.
S ñor Gobernaior civil do Lér'da.

Vista la instancia presentada por dón 
Luis S. do Rivera y Montoro, como Ad
ministrador delegado de la Compañía 
Caminos de hierro, saltos y minas  ̂ e Ca
taluña, ce^ionaria de los derechos de don 
Hermenegildo Gorría, relativa álos apro 
vechamientos de agua de los ríos Segr© y 
Balira y riera de La Llosa, para fuerza 
motriz, solicitados por este úliirnó en 30 
de Julio de 1901:

Resultando que por Real orden de 23 
de Febrero último se resolvió que po 
dría accederse á dicha petición segregan
do de ella el salto número 3 del río Se- 
gre por ser incompatible y de menor im
portancia que otro solicitad > por D. Ig 
nació Romañá, una vez qiie por el petí 
cicnario'Se justificara ia energía necesa
ria para la traot'fón dei ferrocarril de 
Lérida á Puigcerdá, se manifestaee ios 
saltos destinados á producirla y se siib- 
san^ran los defectos observados en aigu 
DO de los proyectos:

Lesultaiido que en la instancia sé hace

oonstar la conformidad con la segrega
ción acordada, manifestándose además» 
que por haber perdido la Sociedad el ecí" 
r á c t e r  de peticionaria del ferrocarril 
mencionado, pretende dedicar toda ia 
energía eléctrii a da los aprovechaadeó- 
tos á usos industriales exclusivamente 
sin aplicacióñ á dicho ferroóaiTd, y que 
los errores advertidos en los proyectos 
podrán ser subsanados ál tiempo de su 
realización mediaotela proseatacióu del 
replanteo definitivo:

Resultando que en la misma instancia 
se soííc tá á la vez el derecho de aorovo- 
cháf Í8 parto dei salto número 3 dal tío 
Segr© que quede sobraate d«l ap»*ovecha* 
iní^^nto cv ncf^dido á D. Ignacio Romaña:

0.)üHÍd  ̂rando que respecto d»̂  h » p» ¿‘ 
meros extremos no hay ioconveaiento 
alguno en acceder á lo solhitado, por 
cuanto no entrañan perjuicio alguno ni 
modificación esencial en lo resuelto has 
ta la fecha, pero que la última pane de 
lasollc tud es iínprócedante desde el mo
mento Oü que la ooncésión d^l sobran to 
citado impLcs la ampliación de f  ® 
los saltos pédidos. y con arreglo á la le
gislación vigent#* no puede ser oto)*qada 
sin la formación d *- nuevo expedienié,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo proputísto por esta Direc‘-ióa Ge
neral, ha tenido á bien conceder defini
tivamente á la Cümp»ñíj?i Caminos,^© 
hierro, saltos y minas de Cataluña, coihQ» 
ceaionaria de los derechos de D. Horin©' 
negiído Gorría, el aprovechamiento nu
mero 1 del río Balira, éon las cóndlbio- 
nt s siguientes:

1 La presa so emplazará en el pun to  
designa o en e! proyecto, y fcu iociin»- 
cióu. con relación á i a norri a? al eje dol 
río s vrá do 10 grados, como máximo; Su 
perfil transversal será el que figura en 
h»s planos, ixcepto  en lo lef rc-nto á fun- 
dacioé B, ¡m cuaits dependerán de iu 

del terreno. La altura de la  
corona? ióii será de 0,71 m etros debajo  
de la ernz mareada en una roca do la 
oriíla izquierda;

2.^ t\ ia presa sa le agregarán los 
mure s do defensa de amb^^s margenes 
q?ie ia Jí fatura de O’̂ ras Públicas tie la 
provincia considero necessr o-í al tiempo 
dé la < jo íoeión de las obras, para evitar 
quo con la mísoia sa a l t e r o  la feituac^óti 
del cauce y so perjudique á las propie
dades i mnodiaiss;

8.* El desagüe tendrá lugar en el pun
to indi ado en ol proyt etc;

á.®* El canal tendrá su trazado, pea- 
dientes y sección transversal ajustadas 
al proyoutc;

5.®’ Las obras do fábrica para el crac) 
de cauces, asi como las obras neo saldas 
referentes al canal, so construirán tam
bién con arreglo á los modelos é indica- 
cíooes del proyecto.

En los poblados y cruops irjfenores de 
caaüoos se construirán pretiles de 0,90 
nibtro 5 do altura, y ea otros puntos de 
menos frecuentación, accesibles á Jvs 
transeúntes, so evitará ei peligro de caí
das mediante valias de alambre^

6.® El concosichario aproveonará del 
ríís Balira, como máximo, el caudal de
6,500 litros por segundé de tiempo;

Cualquiera que sea el estado del 
tío, ei concesioíiarií> deberá dejar libre 
por medio do módulo, cuyo proyecto 
habrá de ser previaaioéte aprobado por 
la Jefatura de Obras Públb as de la pro
vincia, el CHUd?rl de 1.07‘i Jdros por aa- 
gundo, que se daetma á los utios infe- 
rÍA>ref;

7.® Si ámpi^éñ do efectnsdas las obras 
objeté de la non 'osión, 1<'S O iU* 
dales dejados libres qn los caucas sufrió-
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mermas importantes á consecaencta 

«e flltraoiones imprevistas, y por dicha 
ra^n fuera imposible realizar los apro- 
vechíimientos hoy existentes en la forma 
©n que se viene haciendo desde antigao, 
id concesionario vendrá obligado á dotar 
particularmente á cada acequia con la 
cantidad de agua que la Administración 
flje, directamente por medio de módulos 
especiales, y por medio de tuberías cuan- 
lio se hallen en la orilla opuesta del río;

8.̂  El concesionario dará todas las 
facilidades á los agentes de la Adminis
tración para la realización de aforos en 
BUS canales, siendo obligación de aquél 
cumplir con todas las órdenes que reciba, 
relativas á la ejecución de revestimien
tos en dichos canales, siempre que la Je 
íatura de Obras PúblKias de la-provincia 
dicte con el objeto de suprimir filtracio
nes comprobadas de alguna importancia, 
para ello deberán colocarsf  ̂ escalas fij«s 
en puntos convenientes de los canales de 
conducción y desagüe;

9.® El concesionario devolverá al río 
toda el agua aprovechada, y en igual es
tado de pureza que al ser derivada;

10. El concesionario vendrá obligado 
á respetar todos los pasos, sendas, cami
nos y riegos existentes, debiendo cons
truir para cada uno de ellos las obras 
adecuadas con las necesarias garantías 
de suficiencia y solidez, cuyos proyectos 
se redactarán en la época del replanteo;

11. El concesionario quedará obliga
do á cumplir estrictamente lo que pre
vienen los artículos 10,11,12,13 y 14 de 
la ley de Pesca, aprobada por Reai de
creto de 29 de Diciembre de 1907;

12. Es obligación de i concesionario 
ejecutar á su costa todas las modificacio
nes, adiciones y supresiones de obras que 
la Administración juzgue conveniente 
ordenar, tanto durante el períod j de eje
cución de los proyectos como durante la

explotación, para garantía de los intere
ses generales y particulares de la 2ona 
afectada por la concesión;

13. Los daños y perjuicios que como 
consecuencia de la construcción y explo
tación de las obras se originen á los inte
reses públicos y particulares, serán re
mediados ó satisfechos por el concesio
nario, á cuyo cargó correrán también los 
gastos ocasionados por el replanteo, ins
pección y vigilancia de las obras, aforos 
ordenados por la Administración y los 
motivados por cualquier incidente ó re- 
olanaaoión fundada que sea consecuencia 
de la concesión;

14. Las obras, en términos generales, 
se construirán con arreglo á las condi
ciones anteriormente establecidas en  
primer término, y en lo demás, de acuer 
do con el proyecto.

La Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia ejercerá la inspección y vigi
lancia de aquéllas, y será de su incum
bencia la aprobación de todas aquellas 
modificaciones, supresiones ó adiciones 
do obras que siendo convenientes no 
afecten á la esencia de la concesión.

El replanteo de las obras que afecten 
al dominio público se verificará con asis
tencia del Ingeniero encargado de la ins
pección y designado por la mencionada 
Jefatura, levantándcse acta da ello, en la 
cual se harin constar todas las particu
laridades dignas de mención, y cuando 
se trate de una presa, se precisarán do 
un modo absoluto las referencias relati
vas al plano de coronación;

15. El concesionario se obliga á con
servar escrupulosamente todas las obras 
de la concesión, y no podrá jamás opo
nerse á su examen y comprobación por 
los agentes de la Administración;

16. Las obras deberán empezarse den
tro del año siguiente á la fecha en que 
sea firme la orden de concesión, y debe-

ráu quedar terminadas dentro del plazo 
de seis años, á partir de la misma fecha.

El concesionario deberá avisar con an
ticipación por lo menos de quince días, 
la fecha de comienzo de los trabajos, 
acompañando al mismo tiempo los jus
tificantes de haber depositado como fian
za el 1 por 100 del importe de las obras 
que afecten al dominio público;

17. Una vez concluidas las obras, el 
concesionario dará cuenta de su termina
ción á esta Jefatura, la que procederá al 
reconocimiento délas mismas, levantán
dose acta en la que se hará constar si se 
han cumplido las condiciones impuestas 
en la concesión y las modificaciones que 
se hayan introducido;

18. La concesión se entiende otorgada 
á perpetuidad, exéepto lo dispuesto en 
la vigante ley de Aguas respecto á los 
aprovochámientos de índole preferente;

19. La concesión se supone hecha sal
vo el derecho de propiedad y sin perjui
cio de tercero, debiendo considerarse 
como caducada de hecho desde el momen
to en que se falte á una cualquiera de las

20. Esta concesión quedá sujeta, ade
más de las condiciones impuestas, á las 
limitaciones establecidas por el artícu
lo 20 del Reglamento de 23 do Febrero 
de 1908, sobre Protección á la industria 
nacional, reformado por Real decreto ex
pedido en 22 de Junio de 1910 por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el de 
la Jefatura de Obras Públicas y del inte
resado y demás efectos, coñ publicación 
en el Boletín Oficial de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 12 
de Diciembre de 1911.=E1 Director gene
ral, Armiñán..
Señor Gobernador civil de Lérida.

MADRID.—Est. Tip. Sucesores de Rivadeneyra”.—Paseo de San yicente, uúm. 20.


